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En la Ciudad de México, siendo las 17 horas con 54 minutos del 13 de septiembre 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos l ; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VL del Estatuto Orgánico 
vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Rafael Eslava Herrada, Titu lar de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Lu is Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director Genera l Adjunto. 
Jaime Artemio Vela Bezanilla, Subdirector de Área. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el J---

j ~guiente: / ~ 
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ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DF 
TELECOMUNICACIONES 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete 
a consulta pública el Modelo de Costos para determinar las tarifas de acceso para la 
desagregación del bucle local de fibra óptica del Agente Económico Preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 6 de 
octubre de 2000 a Hidalgo TV por Cable, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones en la población de Nochistlán, en el Estado de 
Oaxaca, a favor del C. Leonardo Julián López Sainz Puga. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del títu lo de concesión otorgado el 2 de 
octubre de 1995 a Sistema de Cable del Sur, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones en la población de Tejupilco de Hidalgo, en el 
Estado de México, a favor de Cable Plus Digital, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones [ 
prorroga la vigencia de la concesión de Televisión por Cable de Simojovel, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~ 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones _.{)?? 
prorroga la vigencia de la concesión de Radio Baja, S.A. de C.V., y otorga un título de Vi' 
concesión única para uso comercial. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~ 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de TV Ojo Caliente, S.A. de C.V., y otorga n título de ? . 
concesión única para uso comercial. cr--J- (Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coeneo, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de IP Matrix, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de trece concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de diecinueve concesiones para operar y explotar comercialmente 
una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, en su 
caso, una concesión única, ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. l 
El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el ~ 
quórum para la XXX Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel ~~ 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se ~ 

:.~::B:;l:~::~::;;:::I: :r:~xa a la presente acta. ~ 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Dí . Acto ? ~ f eguido, el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. b 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones somete 
a consulta pública el Modelo de Costos para determinar las tarifas de acceso para la 
desagregación del bucle local de fibra óptica del Agente Económico Preponderante en el 
sector de las telecomunlcaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/476 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones somete a consulta pública el Modelo de Costos para determinar las 
tarifas de acceso para la desagregación del bucle local de fibra óptica del Agente 
Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ~ 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página~ 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. V' 
Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación ~eral de ? _ 

} / Mejora Regulatoria. A ~ -r 4de l5 U 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 6 de 
octubre de 2000 a Hidalgo N por Cable, S.A. de C.V., para Instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones en la población de Nochlstlán, en el Estado de 
Oaxaca, a favor del C. Leonardo Julián López Sainz Puga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/477 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de 
concesión otorgado el 6 de octubre de 2000 a Hidalgo N por Cable, S.A. de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en la población de 
Nochistlán, en el Estado de Oaxaca, a favor del C. Leonardo Julián López Sainz Puga". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. J---f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 2 de 
octubre de 1995 a Sistema de Cable del Sur, S.A. de C.V., para Instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones en la población de Tejupllco de Hidalgo, en el 
Estado de México, a favor de Cable Plus Digital, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/478 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de 
concesión otorgado el 2 de octubre de 1995 a Sistema de Cable del Sur, S.A. de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en la población de 
Tejupilco de Hidalgo, en el Estado de México, a favor de Cable Plus Digital, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. J-f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Televisión por Cable de Slmojovel, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/479 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Televisión por Cable de 
Simojovel, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
or~ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte inte rante de.):-. 

J ~1smo. ~ 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Radio Baja, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercia l. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /130916/480 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Radio Baja, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de lV Ojo Caliente, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones retiró la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/481 

Primero. Se aprueba el retiro de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de TV Ojo Caliente, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coeneo, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica v~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose .~<;7' 

1 ~gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. / 

1 9dc l5 tJ 
' 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXX SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Votación 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /130916/482 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coeneo, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunlcaclones t 
prorroga la vigencia de la concesión de IP Matrix, S.A. de C.V., y otorga un título ~de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

p gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. )---
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /130916/483 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de IP Matrix, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones ~" 
prorroga la vigencia de trece concesiones para operar y explotar comercialmente una ~ \ 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radloeléctrlco para la prestación ~ 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno que en los asunto 111.9 y 111. l O, se 
incorporara en el proyecto el razonamiento de la opinión en materia de Competencia '\ _ 

J ,.,..Económica. // / -1 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la 
Comisionada y con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y 
Mario Germán Fromow RangeL no se aprobó. 

Asimismo, las Comisionadas María Elena Estavillo Flores y Adriana Sofía Labardini lnzunza y el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, propusieron que en los asunto 111.9 y 111.1 O se diera vista a 
la Autoridad Investigadora respecto de los expedientes de Radio Centro. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de los 
Comisionados y con los votos a favor de Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Igualmente, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja propuso al Pleno que en los asuntos 111.9 y 
111.1 O se incorporara en los proyectos una argumentación en el sentido de que no obstante 
del dictamen de Competencia Económica, las prórrogas se otorgaron ya que su resolución 
es bajo el mandato expreso de la Constitución Mexicana. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja y con el voto en contra de la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el ~ 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adrian~ 
Sofía Labardini lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifestó voto concurrente al no 
coincidir con la argumentación de competencia económica; Mario Germán Fromo 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja. J---

¿j } ;:or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguie 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de trece concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.1 O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de diecinueve concesiones para operar y explotar comercialmente 
una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, en su caso, 
una concesión única, ambas de uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el~ 

siguiente sentido: ~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada González; Adriana 

j ~olía Labardlnl lnzunza; María Elena Estavillo Flores, quien manifestó voto co7 nte al no r 
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coinc idir con la argumentación de competencia económica; Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130916/485 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de d iecinueve concesiones para operar y 
explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso comercial ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina l de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del f-mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 19 horas con 45 minutos del 
día de su inicio. 

Firman para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario Técnico del Pleno. 

¿ ___ _ 

Gabrl 1 Oswaldo Contreras Saldívar 
6:>mlslonado Presidente 

aGonzález 
nado 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

a Soña Labardlnl nzunza 
Comisionada 

Mario Ger án From6w Rangel 
Comisionado 

JuanJ~bolla 
Secretarlo Técnico 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria 
celebrada el 19 de octubre de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/191016/528. 
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